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2. Una vez finalizadas las obras, las Diputaciones Provin-
ciales deberán remitir a la Consejería de Gobernación copia de 
la liquidación del Plan.

Artículo 7. Obligaciones.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán 

las obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de 
lo dispuesto en el apartado e) de dicho artículo.

Artículo 8. Modificación.
Cuando por motivos imprevistos no pudiera ejecutarse al-

gún proyecto de inversión de los inicialmente programados, se 
solicitará a la Consejería de Gobernación una prórroga al plazo 
de ejecución o la sustitución de aquél por un nuevo proyecto 
de inversión.

Si en el plazo de un mes no se produce la notificación 
de conformidad con dicha solicitud, podrá considerarse que la 
misma ha sido estimada.

Artículo 9. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia de interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del mismo, en los casos previstos en 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 521/2007, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
521/2007, interpuesto por don Santiago Ochoa Fernández, 
contra la Resolución de 16 de julio de 2007 (BOJA núm. 151, 
de 1 de agosto), de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, por la que se realizan los 
trámites de oferta de vacantes y petición de destinos en las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso li-
bre, en el Cuerpo A.1100 (O.E.P. 2005), contra la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 14 de sep-
tiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de septiembre), por 
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo A.1100, 
turno libre (O.E.P. 2005), y contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra la relación definitiva 
de aprobados, de 29 de junio de 2007, correspondiente a las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
A.1100 (O.E.P. 2005), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 29 de mayo de 2008, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Olivares (Se-
villa), para financiar las obras de «Construcción de un 
muro de contención sobre el talud de la calle Picasso».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el marco 
de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actuación 
la dotación a las Corporaciones Locales de los medios suficien-
tes para atender sus propias necesidades de infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Olivares (Sevilla) se 
ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes para financiar la actuación denominada «Construc-
ción de un muro de contención sobre el talud de la calle Picasso».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucia y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente.

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Olivares (Sevilla) por importe de tres-
cientos noventa mil ciento cuarenta y ocho euros con ochenta 
y siete céntimos (390.148,87 €), para la financiación de la 
actuación denominada «Construcción de un muro de conten-
ción sobre el talud de la calle Picasso», con un importe total 
de ejecución de 420.148,87 €.

Dicha subvención, que constituye el 92,86% del gasto 
total del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayunta-
miento de Olivares, se hará efectiva con cargo a las anualida-
des y aplicaciones presupuestarias siguientes:

-  Anualidad 2008: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 292.611,65 
euros.

-  Anualidad 2009: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.9.2009: 97.537,22 
euros.

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento firmante.
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Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de doce meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Sólo en casos excepcionales, previa so-
licitud del Ayuntamiento de Olivares, basada en razones justifi-
cadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de doscientos noventa y dos 
mil seiscientos once euros con sesenta y cinco céntimos 
(292.611,75 €), correspondiente a la anualidad prevista para el 
ejercicio corriente, a la entrada en vigor de la presente Orden.

Los libramientos correspondientes al 25% restante hasta 
alcanzar el importe total de la subvención se harán efectivos 
necesariamente previa presentación de las certificaciones 
acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucia, así como en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación 
básica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucia y sus Organismos Autónomos, aprobado por el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Olivares certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Olivares queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
107 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Orden se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al 
día siguiente de su publicación.

Sevilla, 29 de mayo de 2008

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
 Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 29 de mayo de 2008, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Chucena 
(Huelva), para financiar las obras del «Acerado desde el 
núcleo urbano hasta la ermita de Alcalá».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Chucena (Huelva) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para financiar la actuación denominada 
«Acerado desde el núcleo urbano hasta la ermita de Alcalá».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcional 
al Ayuntamiento de Chucena (Huelva) por importe de noventa 
y nueve mil doscientos ochenta y cuatro euros con sesenta y 
siete céntimos (99.284,67 €), para financiar las obras del «Ace-
rado desde el núcleo urbano hasta la ermita de Alcalá».

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Chucena, se hará efectiva con cargo a la anualidad y aplica-
ción presupuestaria siguiente:

- Anualidad 2008: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 99.284,67 €.

No obstante, el importe de la anualidad relacionada ante-
riormente, por motivos presupuestarios y a la vista del ritmo de 
las obras o por cualquier otra causa justificada, podrá ser objeto 
de reajuste, ampliación o modificación por parte de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, no 
siendo necesaria la conformidad del Ayuntamiento firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de seis meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, previa soli-
citud del Ayuntamiento de Chucena, basada en razones justifi-
cadas, podrá ser ampliado el citado plazo.


